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POR LA EDUCACIÓN Y LA ESCUELA PÚBLICA

A lo largo de nuestra historia, la educación mexicana se 
ha consolidado como el medio más importante para 
impulsar el desarrollo e identidad nacional, el combate 
a la pobreza y la desigualdad, el bienestar y la cohesión 
social, la legalidad, la libertad y la gobernabilidad 
democrática; así como el desarrollo cientí�co, tecnoló-
gico y cultural.
Con base en estas premisas y para fortalecer el consen-

so nacional por la educación y la escuela pública, en el 
Sindicato Nacional de Trabajadores de la Educación 
(SNTE)

REIVINDICAMOS

1. La educación como un derecho humano fundamen-
tal, un bien público y una responsabilidad indelegable 
del Estado.
2. El fortalecimiento de la escuela pública como insti-

tución social, indispensable para el progreso, bienestar 
e igualdad de oportunidades de los mexicanos. 
3. La vigencia de los principios �losó�cos del Artículo 3° 

Constitucional: educación laica, gratuita y obligatoria.
4. El laicismo educativo como valor que fortalece al 

Estado, la convivencia social armónica, el ejercicio de las 
libertades, la tolerancia, la pluralidad y el régimen 
democrático. 
5. La educación como una prioridad nacional, con un 

presupuesto creciente para todos los niveles y modali-
dades del sistema educativo.
6. La supresión de cualquier forma de privatización y 

comercialización de la educación y la escuela pública, 
que vulnere al sistema educativo nacional, los derechos 
constitucionales y la responsabilidad del Estado.
 7. Al sistema educativo, la escuela pública y los maes-

tros, como pilares fundamentales que favorecen el 
acceso a toda persona a una educación de calidad con 
equidad e inclusión, contribuyendo al desarrollo inte-
gral de la nación. 
8. Que en todos los niveles de la educación pública se 

promueva el amor a la Patria, la identidad y la unidad 
nacionales, que sustentan la defensa de nuestra sobe-
ranía. 

A LA SOCIEDAD MEXICANA
AL MAGISTERIO NACIONAL

9. El impulsar desde la escuela pública, el respeto a los 
derechos humanos, la diversidad y la inclusión, como 
condición para alcanzar una convivencia democrática, 
participativa y solidaria. 
10. El rechazo a todo tipo de fundamentalismo, intole-

rancia, xenofobia, discriminación o amenaza, que 
transgreda la dignidad y la soberanía de las naciones. 
Nos declaramos a favor de valores como la paz, solidari-
dad, cooperación, el respeto y la libre autodetermina-
ción de los pueblos.
11. Un modelo educativo que a�ance el derecho 

humano a una educación de calidad, garantice una 
mejor enseñanza y aprendizaje, así como la equidad e 
igualdad de oportunidades educativas a todos los mexi-
canos.
12. La erradicación del rezago educativo que afecta a 

la población en condiciones de pobreza y desigualdad. 
13. Una evaluación integral y contextualizada que 

genere acciones para fortalecer la formación y el desa-
rrollo profesional de los docentes. 
14. Una reforma de las Escuelas Normales que consoli-

de su carácter público y atienda los requerimientos de 
la sociedad del conocimiento. 
15. El respeto irrestricto a los derechos y la dignidad 

de todos los trabajadores de la educación, así como el 
cabal cumplimiento de la responsabilidad del Estado 
con la formación, actualización y superación profesio-
nal de los docentes. 
16. La ciencia, tecnología, innovación y cultura, como 

políticas de Estado, lo cual exige el fortalecimiento 
�nanciero de los centros educativos.
17. La participación y corresponsabilidad democrática 

de todos los actores, organizaciones de la sociedad civil 
e instituciones del Estado, para el fortalecimiento del 
sistema educativo nacional. 
Invitamos a las y los maestros de Educación Básica y 

Media; a los rectores, académicos e investigadores de 
todas las universidades y centros de educación supe-
rior; a las organizaciones sindicales, de padres de fami-
lia y de la sociedad civil; a las instituciones de los tres 
Poderes de la Unión y la ciudadanía en general, a res-
paldar este pronunciamiento, con la exigencia de que la 
educación, la ciencia, la innovación y la cultura deben 
ser verdaderas políticas de Estado y de nación.

 Ciudad de México, 5 de febrero de 2017


